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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la Feria del Libro de 
Madrid está organizada por la Asociación de Librerías de Madrid, la Federación de 

Asociaciones Nacionales de Distribuidores de Ediciones (FANDE), la Asociación de 
Editores de Madrid y la Federación de Gremios de Editores de España. 

 
El Ministerio de Cultura y Deporte, a través de la Dirección General del Libro y 

Fomento de la Lectura, colabora todos los años en la Feria con una caseta propia, en la 
que se ofrece información bibliográfica y sobre otras cuestiones relacionadas con el 

mundo del libro, la lectura y las letras españolas. 
 

Cabe señalar que la Asociación de Empresarias y Empresarios del Comercio del 
Libro de Madrid también recibe el apoyo del Ministerio de Cultura y Deporte a través 

de subvenciones en concurrencia competitiva convocadas por la Dirección General del 
Libro y Fomento de la Lectura y, con ellas, se han apoyado económicamente proyectos 
y acciones realizados en la Feria del Libro de Madrid en su edición de este año, como se 

detalla a continuación: 
 

El proyecto “Colombia diversa y vital. Pabellón infantil. Feria del Libro de 
Madrid 2021”, con un importe concedido de 25.000 euros, en el que se presentaron 70 

propuestas por diferentes entidades de carácter privado, público o de carácter social y 
más de 30 editoriales, tanto generalistas como especializadas en literatura infantil, para 

la realización de actividades relacionadas con sus últimas novedades editoriales 
destinadas a este segmento de lectores. 

 
Cabe mencionar la organización de sesiones en talleres, conciertos musicales, 

presentaciones editoriales, encuentros con autores, ilustración de textos literarios, etc.; 
el espacio con un equipo de monitores y especialistas en literatura infantil, dispuestos a 
guiar y recomendar a los visitantes sobre todas las propuestas a realizar así como 



  

 

 

 

   

 

 

informar al público más especializado (docentes, estudiantes o universitarios) y familias 

de las últimas novedades del sector editorial. Este proyecto muestra una especial 
sensibilidad por la defensa del planeta y la biodiversidad. 

 
En cuanto a las subvenciones, en concurrencia competitiva, para entidades sin 

fines de lucro que promueven y fortalecen la Industria Editorial, se señala que en la 

convocatoria 2020 se concedió a la Asociación de Empresarias y Empresarios del 
Comercio del Libro de Madrid (Gremio de Librerías y Libreros de Madrid) la cantidad 

de 20.000 euros por el proyecto “Leer Iberoamérica Lee 2021 ¿Existen lectores al 
margen?”. Este evento se celebró los pasados 21 y 22 de septiembre en la Casa de 

América. Este proyecto se plantea como un encuentro profesional de reflexión acerca de 
una realidad marcada en positivo (Iberoamérica lee), desde donde suscitar una lectura 

crítica, compartir espacios, experiencias así como generar un laboratorio de ideas en 
cooperación por los profesionales vinculados al libro y la lectura; todo ello en el marco 

representativo y movilizador de la Feria del Libro de Madrid. 
 

En la convocatoria de este año se concedió a la Asociación de Empresarias y 
Empresarios del Comercio del Libro de Madrid (Gremio de Librerías y Libreros de 

Madrid) un importe de 10.000 euros por el proyecto “Estudio del valor económico, 
social y cultural de la Feria del Libro de Madrid”. El estudio se entregará e l próximo 
mes de diciembre. 

 
Este estudio tiene por objetivo medir la repercusión y el impacto económico de 

la Feria del Libro de Madrid en su edición de este año y se basa en la obtención de 
información cuantitativa y cualitativa sobre los impactos en la economía local y 

regional, el empleo y la recaudación fiscal, así como permite justificar las decisiones de 
inversión en el evento.  

 
El resultado de dicho estudio servirá para la estrategia interna de la organización 

gestora del evento, para la negociación con terceros y para la difusión a la ciudadanía a 
través de los medios de comunicación. 

 
 

 
Madrid, 10 de noviembre de 2021 


